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Demandantes Titularizadora Colombiana S.A Hitos  

Demandados Caterine Gómez Muñoz  

Asunto -. Resuelve sobre emplazamiento  
-. Requiere parte  demandante previo a 
emplazar 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Se incorpora al proceso documentación que da cuenta de la diligencia de notificación 

personal1 realizada a la parte demandada, esto es, con  Caterine Gómez Muñoz, con 

resultado negativo en su entrega, pues en la certificación emitida por la empresa de 

mensajería indica que ésta no reside en la dirección  carrera 82 d Nº. 15 c-17 lote 

numero 10 manzana 30 urbanización la Nubia de esta municipalidad.  

 
Se solicitó emplazamiento de la demandada por la parte ejecutante y, como sustento de 

su ruego, indicó el desconocimiento de la dirección electrónica de la señora Gómez 

Muñoz, a efectos de realizarse la diligencia de notificación de conformidad con la ley 2213 

de 2022. 

 
En consecuencia, previo a ordenarse el referido emplazamiento, se requiere a la 

parte demandante para que aporte al expediente prueba sumaria del diligenciamiento 

de la notificación al canal digital anunciado en el acápite de notificación del escrito de la 

demanda, esto es, calknowsmiami@gmail.com.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S 
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